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                Asociación Federal de Educadores en Cooperativismo y Mutualismo 

                             IGJ 260 – Miembro activo de la RES (Red internacional Educación y Solidaridad)

------------------------REGLAMENTO DE FILIALES – AFECYM------------------------
Articulo 1º: Conforme a lo establecido en el CAPÍTULO I – ARTÍCULO TERCERO del Estatuto Social, donde se prevé la conformación de filiales y que estarán integradas por asociados de la misma, con domicilio en los lugares que se establezca la filial. Estas dependerán de la sede central y estarán regidas por el Estatuto Social y demás reglamentaciones internas, de acuerdo a la normativa de la IGJ (Inspección General de Justicia), que reglamenten el funcionamiento de las mismas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 2º: Los objetivos de las filiales son: a)  Cumplir con los objetivos impuestos en el Estatuto Social. b) promover el adecuado conocimiento de las actividades de la Asociación, permitiendo interactuar en forma dinámica con demás entidades, instituciones y organismos ya sean públicos o privados.  c) estimular una adecuada formación, tendiente al correcto empleo de las capacidades operativas y tecnológicas que posee la asociación. d) incentivar en su jurisdicción las tareas de investigación y desarrollo de programas tendientes a cumplir con el objeto social de nuestra asociación. f) motivar actitudes éticas y morales en el desempeño de las actividades, que  los miembros de la filial desarrollen en representación de la asociación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Articulo 3º: Serán reconocidas como filiales de AFECyM  aquéllas que reúnan en su seno como mínimo DIEZ (10)  asociados activos.-------------------------------------------------------------------
Articulo 4º: Son miembros de una filial todos los asociados de AFECyM en sus distintas categorías con los derechos y obligaciones que marca el estatuto de la misma y que ejerzan su actividad dentro de la jurisdicción correspondiente a la filial.------------------------------------------Articulo 5º: La constitución y funcionamiento de una Filial debe estar previamente y en forma expresa autorizada por la Comisión Directiva de la AFECYM.  Quedará oficialmente formalizada, cuando se trate y apruebe en Asamblea Anual Ordinaria.--------------------------------  

Articulo 6º: La filial estará a cargo de una Comisión Local (CL) compuesta por 3 miembros Titulares que desempeñarán los siguientes cargos: un Presidente,(Designado por la Comisión Directiva) un Secretario y un Tesorero , asociados activos, éstos, de AFECyM y con residencia personal o laboral en la zona de influencia de la filial. Además habrá un suplente que durará el mismo tiempo. En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que ocasione una vacancia transitoria o definitiva, la misma motivará el ascenso del suplente al puesto que quedare vacante. El periodo de mandato será el mismo que el que ocupe el Presidente.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 7°: Serán funciones de las Comisión Local:--------------------------------------------------------
a) Velar por el cumplimiento del Estatuto Social, de este Reglamento y de las demás disposiciones que adopte la Comisión Directiva.-------------------------------------------------------------
b) Asesorar a la Comisión Directiva sobre cuestiones vinculadas con los objetivos de la AFECyM.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) Reunirse válidamente con la mitad más uno de los miembros, como mínimo una vez por mes transcribiendo en el libro de acta el Orden del Día tratado y sus decisiones.-------------------
d) Asumir a pedido de la Comisión Directiva la representación de la AFECyM ante autoridades nacionales, provinciales y/o municipales con asiento en sus respectivas jurisdicciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

e) Presentar ante la Comisión Directiva un informe trimestral de la labor realizada, y treinta días antes de la realización de la Asamblea Ordinaria de la AFECyM desarrollará un resumen para ser transcripto en la Memoria Anual correspondiente.------------------------------------------------
f) Tomar conocimiento de las quejas formuladas por los asociados, remitiendo por separado los antecedentes y opiniones que considere oportunas agregar a la Comisión Directiva.---------
g) Asesorar a la Comisión Directiva sobre la incorporación de nuevos miembros residentes en el área  su jurisdicción-----------------------------------------------------------------------------------------------
Articulo 8º: El Presidente de la Comisión Local tendrá las siguientes funciones:-------------------
a) Presidir las reuniones con voz y voto.------------------------------------------------------------------------
b) Firmar con el Secretario toda la correspondencia emanada de la filial.-----------------------------
c) Controlar y autorizar juntamente con el  Tesorero todo gasto que realice la filial.---------------
d) Ejercer la representación de la filial.--------------------------------------------------------------------------
Articulo 9º: Son funciones del secretario:----------------------------------------------------------------------
a) Asistir a las reuniones de la comisión local con voz y voto;--------------------------------------------
b) Firmar con el presidente toda la correspondencia emanada de la filial.-------------------------------
c) Tener a su cargo la confección del libro de actas;----------------------------------------------------------
d) Ejercer las funciones del Presidente en ausencia de éste.-----------------------------------------------
Articulo 10º: Son funciones del Tesorero:--------------------------------------------------------------------- 

a) Asistir a las reuniones de la comisión local con voz y voto.--------------------------------------------
b) Controlar y autorizar juntamente con el presidente todo gasto que realice la filial.--------------- 

c) Llevar la documentación contable que establezca la Comisión Directiva.--------------------------
Articulo 11º: Las filiales no cuentan con patrimonio y recursos propios, por los que los fondos y gastos que requiera su gestión serán autorizados  por la H C.D. -------------------------------------
Articulo 12º: En el ejercicio de sus funciones, las comisiones de las filiales actuarán cuidando de no comprometer la opinión de la Asociación, o designar de por si delegados o representantes ante organismos o comisiones de cualquier tipo o realizar actos de ninguna naturaleza que la comprometan, ni tomar disposiciones referentes a la Asociación, sin previa autorización de la Comisión Directiva.--------------------------------------------------------------------------
Artículo 13º: Son obligaciones y funciones de las Comisiones de Filiales:---------------------------
a) Velar por el fiel cumplimiento de los estatutos, reglamentos sociales y disposiciones de la AFECYM-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) Elaborar y proponer proyectos u acciones para el desarrollo de los objetivos sociales.--------
c) Cumplir con las tareas encomendadas y/o aprobadas por la Comisión Directiva e informar sobre su desarrollo en la jurisdicción.----------------------------------------------------------------------------
d) Fiscalizar y controlar todos los actos administrativos dentro de su jurisdicción, conservando toda documentación pertinente a los mismos.-----------------------------------------------------------------
e) Interiorizarse y canalizar las inquietudes de los asociados de las filiales, actuando directamente para gestionar las mismas o aportar soluciones a los problemas planteados.------
f) Promover la participación activa de los asociados de la filial en el cumplimiento de los fines y propósitos de la AFECYM.---------------------------------------------------------------------------------------
El incumplimiento de alguna de las disposiciones de este Reglamento, hará pasible de sanción a las autoridades de la filial, pudiéndose llegar hasta la intervención de la misma por parte de la Comisión Directiva de la AFECyM.---------------------------------------------------------------------------------
Articulo 14º: Las filiales se encargarán del cobro de las cuotas societarias de sus miembros de todas las categorías. El cincuenta por ciento de las mismas quedará para la filial; el cincuenta restante se remitirá a la AFECyM.  La filial se compromete a la rendición anual de los cobros realizados por cuotas societarias.------------------------------------------------------------------
Articulo 15º: Para la creación de nuevas filiales, AFECyM  facilitará recursos en carácter de préstamo para favorecer el desarrollo y crecimiento de la misma, siempre y cuando la disponibilidad económica lo permita.-----------------------------------------------------------------------------
Articulo 16º: Las actividades de carácter académico organizadas por las filiales dentro de su jurisdicción deben contar de forma exclusiva con el conocimiento y aprobación de los contenidos por parte de la Comisión Directiva  de la AFECyM.-------------------------------------------Artículo 17º: La recaudación de las actividades locales aprobadas por la Comisión Directiva quedará en un 80% para las filiales, asumiendo ésta la totalidad de las responsabilidades en cuanto a utilización de recursos disponibles, logrando de esta manera la motivación y crecimiento de la filial.------------------------------------------------------------------------------------------------
Articulo 18°: Los Gastos que demanden las actividades regionales realizadas por las filial podrán contar con apoyo económico por parte de la asociación cuando los recursos fuesen suficientes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Articulo 19° Toda situación no contemplada en el presente reglamento, quedará a resolución de la Comisión Directiva de la AFECYM.-----------------------------------------------------------------------
Articulo 20°: La filial se compromete a la asistencia de al menos UNO (1) de sus miembros a las reuniones de Comisión Directiva.------------------------------------------------------------------------------
Articulo 21°: La Comisión Directiva queda facultada para realizar las modificaciones que el órgano de fiscalización competente considere efectuar-------------------------------------------------------
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